
MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS EN LAS ORGANIZACIONES                     |  1

BUENAS PRÁCTICAS
DE GÉNERO EN LAS
ORGANIZACIONES

Aportes a la gestión de la igualdad desde las 
experiencias del Programa de Mentorías Balance+

P R E S E N T A N

C O N  E L  A P O Y O  D E



MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS EN LAS ORGANIZACIONES                     |  2

Coordinación general de la iniciativa y publicación: 
Mujeres Empresarias (ME)
Unilever Chile
Dirección de Estudios Sociales del Instituto de Sociología 
de la Pontificia Universidad Católica de Chile (DESUC)

Edición general:
Cristián Ayala Armanet
Vicky Rojas Araya

Asesoría gráfica y diseño: 
Degranate Diseño 

Publicado en septiembre de 2023 

Esta publicación se encuentra suscrita a la iniciativa del 
Ranking IMAD y Mentorías Balance+ a cargo de Mujeres 
Empresarias, junto a Unilever para la generación de una 
comunidad de prácticas de equidad de género en las em-
presas en Chile. 

Las opiniones vertidas en el siguiente documento son de 
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En 2022 trabajamos en un proyecto exitoso que nos llenó 
de orgullo porque nos permitió, con nuestra experiencia, 
contribuir en un paso más en la equidad de género en las
organizaciones. Esa gran satisfacción nos impulsó a seguir 
y avanzar en una segunda versión del proyecto Balance+ 
que junto a Mujeres Empresarias hacemos con tanto 
cariño y convicción.

Las causas y limitantes son tantas, que no queremos de-
jar de buscar más oportunidaddes para compartir lo que 
hemos aprendido, y decidimos seguir abordando los te-
mas que hoy impiden que las mujeres estén en igualdad 
de condiciones que los hombres en el mundo laboral. 
Además, fuimos conociendo experiencias inspiradoras que 
debían ser compartidas para que se repliquen y adapten 
a las diversas realidades la mayor cantidad de veces que 
sea posible. Porque si hay algo de lo que nos hemos dado 
cuenta en este camino, es que las realidades son únicas y 
diversas y no existe una sola manera de avanzar en equi-
dad. Es por eso que buscamos que este manual sea una 

inspiración para que las diversas organizaciones puedan 
rescatar aquello que ha sido exitoso en otras compañías.

Este proyecto nos ha permitido como Unilever seguir com-
partiendo los aprendizajes que hemos acumulado con los 
años y enriquecer nuestras propias prácticas con la expe-
riencia de todos quienes han aceptado la invitación a ser 
parte de este trabajo.

Lo más importante, queremos agradecer a todas las em-
presas que participaron como mentoras y a las que estu-
vieron en las sesiones con el ánimo de conocer cómo han 
avanzado otras organizaciones en la búsqueda de equidad 
de género. También a la Cámara de Comercio de Santia-
go, nuestra nueva aliada en este proyecto, a la Desuc por 
ayudarnos a sistematizar y materializar las conclusiones. 
Y, sobre todo, a Mujeres Empresarias que, como siempre 
decimos, son las mejores socias con las que nos pudimos 
encontrar.

JAVIERA CORTINA
Gerenta de Comunicaciones y Asuntos Públicos

PRESENTACIÓN
Unilever
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Mujeres Empresarias líderes en la formación para 
puestos de alta dirección. 

Mujeres Empresarias por 22 años ha tenido un rol activo 
impulsando el liderazgo femenino en Chile, potenciando a 
las mujeres en puestos de alta dirección, como gerentes, 
directoras o empresarias. 

La organización es pionera en el país en visibilizar e impul-
sar el liderazgo de la mujer en el ámbito empresarial, bus-
cando fortalecer su incorporación a la toma de decisiones, 
desde la formación e integrar puestos de primera línea y 
alta dirección en empresas y organizaciones del país.

Una de las premisas que mueve a Mujeres Empresarias 
es considerar que en las mujeres está la variable transfor-
madora para el futuro económico y social de Chile. Fue la 
primera organización en hablar y poner el tema de la im-
portancia de la formación femenina para llegar a puestos 
de liderazgo en el país y hoy es reconocida, no sólo en esa 
dimensión, sino como la organización líder en promover la 
equidad de género en las empresas.

Desarrolla anualmente, junto a la Dirección de Estudios 
Sociales de la Pontificia Universidad Católica de Chile 
(DesUC), el estudio Ranking IMAD 2022 (Índice de Mujeres 
en Alta Dirección), con el objetivo de medir, promover y 
reconocer a las empresas que incluyen cada vez a más 
mujeres en sus puestos de alta dirección, primera línea y 
colaboradoras en general. 

Con el Ranking IMAD, surge el Manual de Buenas Prácticas 
de Género Balance+, en que las empresas que han logrado 
avanzar hacia la equidad de género, comparten sus prác-
ticas con empresas que buscan implementar políticas en 
sus lugares de trabajo.

Mujeres Empresarias, junto con todas las compañías que 
han colaborado, busca que este manual sea de utilidad a 
muchas empresas, ya sean grandes, medianas o pequeñas. 
Aquellas que quieren avanzar para tener una mayor rep-
resentatividad de la sociedad en su toma de decisión, 
ampliando la mirada y obteniendo mejores resultados, de-
sarrollando y reteniendo al mejor talento con un balance 
entre hombres y mujeres.

FRANCISCA VALDÉS
Directora Mujeres Empresarias

PRESENTACIÓN
Mujeres Empresarias
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¿Qué nos trae de nuevo este Manual?

En este Manual abordamos acciones que han desarrolla-
do distintas empresas, enfocadas en (1)  promover prác-
ticas de corresponsabilidad familiar, (2) evitar brechas 
salariales entre hombres y mujeres y (3) liderar acciones 
que abordan el acoso laboral. Todas estas temáticas impli-
can trabajar hacia el balance de género desde un marco 
de inclusión en las empresas.

¿Para qué y quiénes está hecha esta guía? 

Tal como el Manual 2022, esta guía busca sintetizar las 
exposiciones realizadas durante el ciclo de mentorías 
2023, de la iniciativa Balance+ de Mujeres Empresarias y 
Unilever, entregando una herramienta práctica a la que 
puede recurrir cualquier persona interesada en aportar en 
este camino hacia el balance de género empresarial. 

Buenas prácticas: Son ejemplos y soluciones que pueden 
ayudar a resolver problemas; sea desde aportar al mejora-
miento de la gestión de dichos problemas, fomentar asocia-
tividad, hasta establecer incentivos al visibilizar resultados 
y comparar buenos desempeños (Armijo, 2004)

El balance de género en los espacios laborales implica el 
acceso equitativo a los mismos beneficios, derechos 
y oportunidades en las distintas etapas de la carrera 
profesional (WGEA, 2019). Si bien en Chile hay avances en 
la materia, como la incorporación de mujeres a espacios 
decisionales en empresas -impulsado desde la norma NCG 
385 de la CMF en 2015, y la Ley de Cuota en 2021 para 
el sector público- es necesario avanzar también en otros 
ámbitos.

El año pasado el primer Manual de Buenas Prácticas de 
Género, de Mujeres Empresarias y Unilever, destacó 
aquellas prácticas asociadas a la atracción del talento hu-
mano desde el balance de género, y al mejoramiento del 
bienestar y desarrollo de mujeres respecto a su carrera. 
En esta segunda versión, queremos dar un paso más allá 
hacia nuevos aspectos de  interés en la materia.

¿Por qué es importante este Manual?

Abordar el balance de género permite a las empresas 
ejercer su rol de actores claves en la construcción 
de culturas libres de discriminación. Además, se ha 
evidenciado que mejora el rendimiento y la innovación 
al tener equipos diversos y aprovechar las distintas 
perspectivas y experiencias (Turban, Wu, & Zhang, 2019), 
permite atraer y retener talento evitando rotaciones y 
facilita el crecimiento económico y la competitividad. 

INTRODUCCIÓN
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Brecha salarial
La brecha salarial es entendida como el porcentaje de 
salario mediano que tienen las mujeres por debajo de los 
hombres. Según datos de OCDE, esta brecha en Chile es 
cercana al 14%. En análisis con bases de datos del universo 
de trabajadores formales en Chile, y controlando por edad, 
educación, sector económico y efectos fijos de año, la 
brecha salarial es de 12,5%; es decir, este porcentaje de 
mujeres ganan menos que los hombres (Banco Central, 
2023).

Acoso laboral
El acoso laboral es toda conducta que constituya agresión 
u hostigamiento ejercida por el empleador o por uno o más 
trabajadores, y que tenga como resultados el menoscabo, 
maltrato o humillación. En Chile en los años 2021 y 2022 
se registraron 2.827 denuncias a la Dirección del Trabajo, 
las cuales en un 81% fueron realizadas por trabajadores/
as, y en esos casos, un 64% fueron mujeres (Dirección del 
Trabajo, 2022).

ANTECEDENTES 
La inclusión en las empresas 

Las buenas prácticas en balance de género en las que se 
centra este Manual tienen como marco común el concepto 
de inclusión en las empresas. Si bien no es un concep-
to fácil de definir, se puede entender como los procesos 
que garantizan la integración de personas de distintas 
características, valores, y creencias, fomentando que los 
trabajadores se sientan respetados, aceptados, apoyados 
y valorados (OIT, 2022) (OIT, 2021). En suma, no se trata 
sólo de diversidad, sino de sentido de pertenencia y cali-
dad de la experiencia laboral.

Para lograrlo, es necesario abordar temáticas como las que 
se presentan en este manual: abordar la corresponsabili-
dad, minimizar la brecha salarial de hombres y mujeres, e 
intervenir respecto del acoso sexual y/o laboral.

Un marco a los temas del manual

Corresponsabilidad
Promover la corresponsabilidad familiar en las compañías 
ha reportado beneficios tanto para la empresa como para 
el empleado, al generar mayor compromiso organizacion-
al, menor rotación y mejor calidad de vida (Jimenez & Gó-
mez, 2014). En Chile no hay una percepción mayoritaria de 
“despreocupación real por promover la vida familiar” en las 
empresas, aunque hay un amplio porcentaje de descono-
cimiento en la materia (26% no sabe esto de su empresa) 
(Fundación Generación Empresarial, 2022).

12,5 %

2.827 denuncias
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RESULTADOS 
Alternativas para avanzar
en balance de género

En los siguientes capítulos se presenta una sistematización 
de las buenas prácticas en balance de género en las 
temáticas de promoción de corresponsabilidad familiar, 
disminución de las brechas salariales entre hombres y 
mujeres  y la implementación de medidas contra el acoso 
laboral y/o sexual.

Para abordar cada tema, Mujeres Empresarias junto a 
Unilever en su iniciativa Balance+ organizaron tres en-
cuentros donde se invitaron a empresas que han destaca-
do por las medidas en estos ámbitos, a exponer el trabajo 
que han realizado.

Los conversatorios se desarrollaron entre junio y julio 
de 2023. Estas empresas se eligieron entre aquellas que 
pertenecen a las compañías con mejor desempeño en el 
Ranking IMAD 20221, organizándose en torno a las tres 
temáticas de interés.

Al igual que el año anterior, la sistematización de estas expe-
riencias fue realizada por la Dirección de Estudios Sociales 
de la Universidad Católica (DESUC)2, y se centró en presen-
tar para cada temática al menos tres acciones de interés3.

Agradecemos a quienes compartieron y disponibilizaron 
sus prácticas:

1 Ranking IMAD mide el balance de género en las empresas. Para más infor-
mación visitar: www.me.cl. 
2 DESUC pertenece a la Facultad de Ciencias Sociales de la Pontificia Universidad 
Católica de Chile.
3 Es importante mencionar que no se basa en estudios de evaluación respec-
to de las medidas presentadas, sino que comporta una sistematización de 
experiencias.

Corresponsabilidad
familiar

• Danica Vicelja, Gerenta de Recursos Humanos de 
Ferrocarril de Antofagasta Bolivia FCAB. 

• María Belén Araya, Gerenta de Recursos Humanos de 
Unilever Chile. 

• Paula Coronel, Gerenta Corporativa de Personas y 
Sostenibilidad de Grupo SMU. 

• María Paz Vallejos, Subgerente de Atracción de Talento 
del Grupo Security.

Disminución de
brechas salariales

• Camila Vieira, Gerenta de Personas de JEJ Ingeniería.

• Daniela Novoa, Gerenta de Personas de 
Principal Cuprum.

• Macarena Becerra, Líder de Desarrollo Organizacional y 
Diversidad, Equidad e Inclusión de Unilever Chile.

Acoso
laboral

• Gabriela Farías, Gerenta de Área Legales de Natura&Co.  
de Asuntos Públicos del Grupo Natura.

• Lina Gómez, Oficial de Integridad Comercial de 
Unilever Chile. 

• Adriana Delgado, Directora de Recursos Humanos de 
Medtronic Chile.
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TEMA 1 
Promoviendo la 
corresponsabilidad

En la sección de antecedentes se mencionó lo relevante 
que es intervenir en esta temática para las compañías. 
Incluso a nivel global -en el objetivo estratégico F.6 de la 
Plataforma de Acción de Beijing4- se orienta a mencionar 
la importancia de armonizar las responsabilidades de mu-
jeres y hombres en lo referente al trabajo y la familia (OIT & 
PNUD, 2009) (pág. 33).

Pero, ¿cuál es la diferencia entre promover 
corresponsabilidad y la conciliación de la vida laboral 
y personal? La corresponsabilidad, si bien ha tenido 
diferentes definiciones, se entiende como la división 
igualitaria entre géneros de las tareas domésticas y de cuidado 
(Gómez & Jiménez, 2015). La conciliación entre vida laboral y 
personal/familiar se puede entender como las formas en 
que las personas manejan ambos roles (Allen & French, 
2022)5. Si bien diferentes, ambos conceptos se encuentran 
relacionados en la medida que se influyen mutuamente.

¿Cómo intervenir en corresponsabilidad desde las 
empresas?

Las empresas invitadas a exponer sus medidas en este 
ámbito coincidieron en la relevancia de abordar estrate-
gias desde lo macro a lo micro.

Fomentar la cultura inclusiva, libre de prejuicios: 
Un aspecto transversal que conlleva cambios cultura-
les se refiere a mitigar los prejuicios y la discriminación 
en el entorno laboral referente a las labores domésti-
cas y ma-parentales. Esto implica el desarrollo de pro-
cesos reflexivos, talleres y capacitaciones asociadas 
a la promoción de la corresponsabilidad, así como el 
modelamiento del comportamiento y prácticas.

Buen ejemplo

Promueve que los líderes de las empresas tengan un com-
promiso visible con la corresponsabilidad ma-parental, 
mostrando un equilibrio saludable entre trabajo y vida per-
sonal, y siendo así un ejemplo para los y las colaboradoras.

Buen ejemplo

Posee un programa denominado “el que no sea tema” 
que, entre otros, busca cambiar los estereotipos de género 
respecto a roles y tareas domésticas. Entre sus acciones se 
encuentra la capacitación y sensibilización sobre nuevas 
masculinidades, lenguaje inclusivo y  sesgos inconscientes. 
Se invita a que los empleados puedan reflexionar sobre sus 
propias actitudes y sesgos.

1

4 La Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, comprende el plan para la 
promoción de los derechos de la mujer.
5 El artículo citado presenta una amplia revisión de la investigación en la materia.
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Medidas asociadas a la flexibilidad laboral
• Horarios flexibles.
• Teletrabajo.
• Horarios diferidos para padres.
• Retorno flexible del postnatal.

Beneficios adicionales a la legislación
• Días de libre disposición para temas familiares.
• Licencias parentales extendidas.
• Semanas libres entre Navidad y Año nuevo.
• Subsidios para el cuidado infantil.
• Bonos de nacimiento.
• Bono para apoyar gastos y cuidados del recién nacido.

Buen ejemplo

Ha generado la instancia “Securitylandia”, referente a un 
programa que brinda actividades de entretenimiento para 
los hijos/as de colaboradores durante las vacaciones de ve-
rano e invierno, para compatibilizar trabajo y familia.

“Creemos que, en la medida que amplifiquemos las buenas 
prácticas, esto (la corresponsabilidad) va a ser exponen-
cial. Obviamente parte mucho con el ejemplo, y eso es algo 
que nosotros hemos comprobado en el último tiempo, que la 
forma de romper estos paradigmas es desde la acción, desde 
que nos vean romper paradigmas a nosotros en primera 
persona” (Unilever).

3

Promover el desarrollo laboral sin discrimi-
nación ma-parental: De la mano con el punto an-
terior, se generan estrategias para que todas las 
personas, independiente de su situación parental, 
puedan avanzar en su carrera. Para ello se acude a 
mentorías o asesorías sobre todo en los procesos de 
reintegración laboral después de periodos de cuida-
dos ma-parentales.

Buen ejemplo

Promueve que los líderes de las empresas tengan un com-
promiso visible con la corresponsabilidad ma-parental, 
mostrando un equilibrio saludable entre trabajo y vida per-
sonal, y siendo así un ejemplo para los y las colaboradoras.

Generar medidas orientadas a la conciliación 
trabajo y vida personal/familiar: Una forma de fo-
mentar la corresponsabilidad es la disponibilidad de 
medidas asociadas a conciliación, como: 

Medidas de visibilización del cuidado y roles parentales 
• Celebración y reconocimiento de logros destacados de 
hijos/as de empleados en ámbitos educativos y deportivos.
• Apoyo y acompañamiento a empleados/as que cuidan 
familiares dependientes.

Medidas informativas o promocionales
• Inducciones sobre derechos parentales.
• Fomento de toma de vacaciones.
• Protocolos de maternidad.

2

TEMA 1 
Promoviendo la 
corresponsabilidad
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Como se mencionó en el apartado de antecedentes, las 
brechas salariales son el porcentaje de salario mediano 
de las mujeres respecto de los hombres (Banco Central, 
2023), y usualmente esta brecha es en desventaja de las 
mujeres.

¿Cómo eliminar las brechas salariales?

Desde los encuentros desarrollados por la iniciativa 
Balance+, las empresas invitadas coincidieron en tres pun-
tos principales.

Perspectiva integral: Las empresas invitadas a 
compartir sus buenas prácticas para este manual sos-
tuvieron que es imposible dar cuenta de las políticas 
contra las brechas salariales sin aludir al ciclo comple-
to de reclutamiento, compensación, desempeño y de-
sarrollo de carrera. Esto, debido a que evitar brechas 
entre hombres y mujeres supone evitar sesgos como 
la menor presencia de mujeres en las compañías, la 
evaluación de desempeño sesgada y la falta de opor-
tunidades a que mujeres ocupen cargos de primera 
línea.

• Evitar las brechas salariales entre hombres y mujeres 
comienza desde el reclutamiento y se potencia en las es-
trategias de retención del talento humano.

1

Buen ejemplo

Se intenciona que en el reclutamiento siempre existan 
mujeres, se potencian los planes de carrera y se enfatizan 
planes de sucesión equitativos entre hombres y mujeres. Se 
las apoya mediante mentoring o coaching, tanto para su 
retención como para el desarrollo de su carrera en la com-
pañía.

• Las formas de medición de desempeño laboral y 
desarrollo de carrera son procesos que están íntimamente 
unidos a evitar brechas salariales entre hombres y mujeres.

Buen ejemplo

La remuneración de un colaborador/a se decide en base 
a variables de presupuesto disponible, desempeño y 
experiencia del colaborador/a, y valor de mercado.

TEMA 2 
Disminuyendo 
brechas salariales
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Buenos ejemplos

En JEJ se monitorea la existencia de brechas salariales de 
forma mensual.

En Principal Cuprum se generan auditorías a nivel global 
para evaluar las brechas salariales en distintos niveles de 
cargo.

En Unilever se monitorea la estructura salarial de los equipos.

“El monitoreo de todas las dimensiones es clave. El de las 
bandas salariales es especialmente importante para la dis-
minución de las brechas” (Unilever).

3

2 Transparencia y bandas salariales: Acortar las 
brechas salariales, implica transparentar los procesos 
de aumento de renta, y para ello se alude en todos 
los casos a que cada cargo tenga asociado una banda 
salarial. Las bandas salariales son los rangos de re-
muneración en los que fluctúa un cargo determinado. 

• La determinación del lugar dentro de una ban-
da salarial dependerá de diversos factores conoci-
dos por todos/as. Es decir, es vital la transparencia. 

Buen ejemplo

La renta de una persona dentro de un cargo se determina 
en base a criterios específicos como antigüedad, formación, 
resultados de evaluación de desempeño, y si se han efectua-
do recientes cambios de renta a ese colaborador/a.
Además, la evaluación de desempeño -que influye en la 
renta-, si bien es realizada por las jefaturas directas, son re-
visadas por posteriores mesas de calibración que permiten 
evitar sesgos como el de género.

Medición constante: En todos los casos se mencio-
na la importancia de monitorear las brechas salariales 
de género en las compañías. 

TEMA 2 
Disminuyendo 
brechas salariales
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El acoso laboral se define como todo acto que implique 
una agresión física o verbal contra uno o más traba-
jadores de forma reiterada que atenten contra la dignidad, 
amenazando o perjudicando su situación laboral y opor-
tunidades (definición establecida mediante Ord. 3519/034 
de la Dirección del Trabajo en 2012)6. Este concepto es 
importante de diferenciarlo de aquellos hechos aislados 
(no reiterativos) que no constituyen acoso, así como de las 
situaciones de estrés y agotamiento laboral.

Esta definición conlleva que el acoso laboral refiera a 
situaciones bastante específicas que no necesariamente 
abordan otros espacios de insatisfacción o baja calidad 
del ambiente laboral. Es por ello que han surgido otros 
conceptos como “workplace incivility”, que trata de abordar 
aquellas conductas que no caben en el acoso laboral pero 
generan displacer en los empleados y refieren a sesgos 
más sutiles o previamente naturalizados a nivel cultural 
(Andersson & Pearson, 1999) y que usualmente afectan 
en mayor medida a mujeres (Cortina, Kabat-Farr, Leskinen, 
Huerta, & Magley, 2013).

Esta diferenciación resulta importante como marco a las 
políticas y experiencias observadas en los encuentros de 
buenas prácticas.

¿Cómo establecer políticas contra el acoso laboral 
en empresas?

A partir de los encuentros desarrollados, se pueden 
destacar tres líneas de acción principales respecto del aco-
so laboral en las empresas, que van de las acciones más 
generales a las más específicas.

1

2

Políticas y definiciones amplias sobre acoso: 
las distintas empresas mencionan la elaboración de 
políticas internas respecto del acoso laboral, tenien-
do conceptos amplios que no sólo abarcan el aco-
so sino que abordan formas de invisibilidad laboral 
(insinuaciones mediante signos visuales o verbales 
como comentarios, chistes, notas escritas, etc.). Estas 
políticas se transforman en códigos de principios y 
trato interno para los y las empleadas.

Buen ejemplo

Se han generado políticas contra el acoso en todas sus for-
mas, las cuales son transparentes y se aplican no sólo a los 
colaboradores internos, sino también a los proveedores 
de la compañía. En ella se genera una definición amplia 
de acoso.

Prevención y sensibilización del acoso laboral: 
En todos los casos se incluyen acciones de pre-
vención en la temática para todos los colaboradores. 
El objetivo es sensibilizar respecto del acoso laboral y 
sexual, fomentando los entornos diversos, producti-
vos y libres de discriminación.

Buen ejemplo

Implementa entrenamientos periódicos mandatorios 
usando formatos de “serie de televisión” en busca de 
atraer la atención de los empleados. En estos entrenamien-
tos se abordan temáticas de sesgos y discriminación, con 
el fin de promover la reflexión de las propias actitudes 
y comportamientos.

6 http://www.dt.gob.cl/consultas/1613/w3-article-99176.html

TEMA 3 
Contra el acoso 
laboral y/o sexual
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Sistemas de denuncia, investigación y segui-
miento: Todas las empresas poseen sistemas espe-
cíficos de denuncia, junto a la especificación de los 
procedimientos de investigación, sanciones y el segui-
miento realizado.

Canales de denuncia
Se generan líneas seguras para la denuncia de cualqui-
er tipo de acoso laboral. Estos pueden ser nominados o 
anónimos, y permiten reportar hechos ocurridos a la per-
sona denunciante o a terceros. 

Procesos de investigación
En todos los casos se determinan procesos de investi-
gación que pueden estar a cargo de los departamentos de 
relaciones con los empleados, o son externalizadas para 
mantener transparencia. La duración de la investigación 
es relativa, pero se trata de realizar en el menor tiempo 
posible y conlleva la recopilación de antecedentes desde 
ambas partes.

Sanciones
En caso de comprobar la existencia de acoso laboral, 
se toman medidas claras como la desvinculación de los 
responsables, o reporte a la autoridad competente. En 
casos que no haya transgresión de la ley, igualmente se 
analiza si hay incumplimiento de la política interna o código 
de conducta.

3 Buen ejemplo

Además de todos los aspectos mencionados, Medtronic 
monitorea las denuncias tanto desde su canal de denuncia 
de acoso como mediante encuestas de clima laboral, lo que 
les ha permitido observar que muchas de las denuncias se 
asocian a temas de entrenamiento, permitiéndoles reorien-
tar sus acciones.

“La idea es que aquí, todos como compañía y como alia-
dos comerciales, podamos trabajar en conjunto y lograr 
ambientes de trabajo sanos, en donde las personas se 
puedan expresar y puedan ser ellos mismos sin temor a 
ningún tipo de discriminación” (Unilever).

TEMA 3 
Contra el acoso 
laboral y/o sexual
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En este segundo Manual de Buenas Prácticas para el bal-
ance de género de Mujeres Empresarias y Unilever, en el 
marco de la iniciativa Balance+, se mostraron las acciones 
realizadas por distintas empresas líderes en  la temática, 
en prácticas como brechas salariales, corresponsabilidad 
y acoso laboral. Todos los casos conllevaron mantener una 
mirada centrada en la inclusión como paradigma central, 
donde el norte no es solo la diversidad, sino también el 
sentido de experiencia y la calidad de la experiencia laboral. 

Intervenir en estos ámbitos implica abordar de manera 
clave tres aspectos que se repiten en las distintas experi-
encias y temáticas mencionadas:

Abordaje integral: En todos los casos se mencio-
na la importancia de pensar una acción desde la mi-
rada completa del balance de género. Combatir las 
brechas salariales no es posible sin medidas claras 
respecto al reclutamiento y retención del talento; así, 
tampoco se puede abordar la corresponsabilidad sin 
pensar en las medidas de conciliación laboral y el de-
sarrollo de carrera, y el acoso laboral es imposible 
de concebir sin una política que aborde el trato 
igualitario. 
Este abordaje integral implica igualmente incidir en 
cambios culturales, concientizando respecto de los 
estereotipos de género. 

Definiciones y políticas: En las distintas experien-
cias presentadas el establecimiento de definiciones 
propias y políticas es una medida que orienta y 
genera transparencia hacia las personas. En el caso 

de las brechas salariales resulta fundamental esta-
blecer claridad en las bandas salariales asociadas a 
los cargos y los criterios que definen las remunera-
ciones. Para la corresponsabilidad es relevante gen-
erar protocolos o difusión de beneficios y derechos. 
En acoso laboral parece imprescindible establecer 
cuáles son las normas de trato que serán valoradas 
dentro de una compañía, que usualmente exceden el 
concepto y se sitúan en ámbitos de civilidad laboral.

Acciones específicas: Resulta fundamental tener 
acciones específicas e insignes en cada área que 
permitan concretizar hacia el empleado sobre el es-
fuerzo de las compañías por abordar el balance de 
género desde cada temática presentada en este 
manual. Para aminorar brechas salariales, las ban-
das salariales por cargos y el establecimientos de 
criterios de asignación resultan fundamentales. El fo-
mento de la corresponsabilidad va de la mano con 
medidas de conciliación laboral. Y abordar el acoso 
laboral, implica tener canales de denuncia sin retalia-
ción para las personas.

Finalmente, todas las acciones no pueden ser imple-
mentadas sin la oportuna medición, seguimiento y 
evaluación:

• Resulta relevante conocer y monitorear las brechas sala-
riales de manera periódica y sistemática. 

• No sólo es relevante entregar beneficios para conciliación 
laboral que fomente la corresponsabilidad, sino también 
realizar un seguimiento respecto de su uso por hombres 
y mujeres.

• Tener canales de denuncia para el acoso laboral implica 
monitorear los tipos de denuncia y reorientar las acciones 
en base a sus resultados.

1

2

3

REFLEXIONES 
FINALES
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GLOSARIO

• Balance de género en empresas: refiere a tener 
representación diversa de género en todos los niveles de 
la estructura organizacional de una compañía. En especial, 
en las posiciones de liderazgo (Azmat & Boring, 2021).

• Brechas salariales: porcentaje de salario mediano que 
tienen las mujeres por debajo de los hombres (Banco 
Central, 2023).

• Corresponsabilidad: división igualitaria entre géneros 
de las tareas domésticas y de cuidado (Gómez & Jiménez, 
2015).

• Conciliación laboral – familiar: La conciliación entre 
vida laboral y personal/familiar se puede entender como 
las formas en que las personas manejan ambos roles 
(Allen & French, 2022).

• Inclusión en empresas: procesos que garantizan la in-
tegración de personas de distintas características, valores, 
y creencias en las empresas, fomentando que los traba-
jadores se sientan respetados, aceptados, apoyados y 
valorados (OIT, 2022) (OIT, 2021).

• Acoso laboral: todo acto que implique una agresión 
física o verbal, contra uno o más trabajadores de forma 
reiterada que atenten contra la dignidad, amenazan-
do o perjudicando su situación laboral y oportunidades 
(definición establecida mediante Ord. 3519/034 de la 
Dirección del Trabajo en 2012)

• Incivilidades laborales: conductas que no caben en el 
acoso laboral, pero generan displacer en los empleados, y 
refieren a sesgos más sutiles o previamente naturalizados 
a nivel cultural (Andersson & Pearson, 1999).
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BUENAS PRÁCTICAS DE GÉNERO
EN LAS ORGANIZACIONES

Aportes a la gestión de la igualdad desde las 
experiencias del Programa de Mentorías Balance+
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